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RESPUESTA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, JOSÉ MARÍA 
AZNAR, A LA PREGUNTA FORMULADA POR JUAN MANUEL 
ALBENDEA, DIPUTADO DEL GRUPO POPULAR

Congreso de los Diputados, 21-04-99
Sr. Albendea.- Señor Presidente del Gobierno, la tasa de inflación a final del año 1995 
se situaba en el 4'3 por 100; al final del año 1998, en el 1'4, lo cual significa casi más de 
una tercera parte de reducción. Naturalmente, es, probablemente, la cifra de inflación 
más  baja  de  la  historia  económica  de  España.  Sin  duda  alguna,  no  se  produce  esa 
reducción  como  por  arte  de  birlibirloque,  sino  como  consecuencia  de  una  política 
económica rigurosa orientada al fomento de la competencia y a la liberalización de los 
mercados.
En los dos últimos meses se ha producido un repunte en la inflación,  especialmente 
acusado en el mes de marzo. Como sabe muy bien, señor Presidente, la inflación no es 
un  mero  dato  macroeconómico,  un  frío  dato,  sino  que  es  algo  que  afecta  a  los 
ciudadanos y que afecta especialmente a las clases más desfavorecidas de la sociedad; 
por eso se ha llamado, gráficamente, el "impuesto de los pobres". Por ello, creo de sumo 
interés para esta Cámara y para toda la sociedad española conocer, señor Presidente, 
como valora el Gobierno la evolución de la inflación en la economía española.
Presidente.-  Contestaré  esta pregunta con la conciencia  muy tranquila,  en relación a 
todo en general y también en esta cuestión de la inflación; desde luego, más tranquila 
que la puedan tener otros.
Le quiero a usted decir en relación con la inflación, señor Diputado, que es verdad que 
en España se ha producido un profundo cambio estructural: de una inflación superior al 
4 por 100 se ha pasado a una inflación en torno al 2 por 100 y, durante muchos meses, 
inferior  al  2  por  100.  Eso  es  la  consecuencia,  en  gran  medida,  de  una  política  de 
estabilidad rigurosa, seria, de una política importante de reformas estructurales y de una 
política ambiciosa de liberalizaciones y privatizaciones.
Las medidas que el  Gobierno adoptó el  pasado Consejo de Ministros del día 16 no 
fueron medidas, por lo tanto, excepcionales, sino fueron medidas enmarcadas en esa 
filosofía de reformas, mayor liberalización y competencia de la economía española.
Quiero agradecer especialmente la actitud de los interlocutores sociales, que ha sido una 
actitud  siempre  muy  favorable  al  diálogo,  muy  positiva  y  muy  convencida  de  que 
cualquier planteamiento erróneo en torno a la inflación tendría un coste muy importante, 
tanto en términos de empleo, como en términos de rentas salariales.
Quisiera  añadir,  Señoría,  que  hay,  fundamentalmente  en  la  Unión  Económica  y 
Monetaria, en los países que participan en el Euro, dos grupos de países: unos países en 
los  que  están  Holanda,  Portugal,  España  e  Irlanda,  que  son  países  de  alta  tasa  de 



crecimiento, fuerte demanda interna y una inflación en torno al 2 por 100; y otro grupo 
de países que son Alemania, Francia e Italia, que tienen una baja tasa de crecimiento, 
que  tienen  una  baja  o  débil  demanda  interna  y  que  están  en  una  situación  de  casi 
deflación.
Es justamente  la situación de estos países  la que obliga,  en gran medida,  a adoptar 
algunas decisiones, como el descenso de tipos de interés del Banco Central Europeo, 
más pensado para estimular  el  crecimiento  de esos países que para el  control  de la 
estabilidad de precios.
En todo caso, y alejado de lo significan los elementos más volátiles del control del IPC, 
del control de la inflación y de su cálculo, el Gobierno está convencido de que en el 
segundo semestre del año se producirá una rebaja sustancial de la inflación tal como ha 
terminado durante el mes de marzo. En consecuencia, mantenemos nuestro objetivo del 
1'8,  mantenemos  nuestra  política  de  reforma  estructurales,  de  liberalización  y  de 
competencia y, naturalmente, esperamos que estos objetivos sigan contribuyendo a una 
marcha de la economía española que es de fuerte crecimiento, de fuerte generación de 
empleo y, por lo tanto, de un gran dinamismo económico para nuestro país.


